
PROCESO EJECUTIVO No. 2019-01486
MARIA HELENA CARDENAS CHAVES <mcardenas18@outlook.es>
Mié 28/04/2021 12:11
Para:  Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  williamabogado1973@hotmail.com <williamabogado1973@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
J.11 PEQUEÑAS CAUSAS RECURSO 2019-01486.pdf;

Señores: 
JUZGADO ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA D.C. 
CORREO ELECTRONICO: j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.  
 
Respetuoso Saludo. 
  
Con el presente estoy adjuntando para el proceso:  
EJECUTIVO No. 2019-01486-00 
EJECUTANTE: JUAN CARLOS VANEGAS CESPEDES 
EJECUTADOS: LUIS  EDUARDO GONZALEZ SOLANO y RICARDO ANTONIO TELLEZ
TRIANA. 

  * Memorial PDF  de RECURSOS contra auto del 27 de Abril/2021.
   * Con el presente estoy dando cumplimiento ar�culo 78 numeral 14 del C. G. el P., comunicando al apoderado
de la parte ejecutante la presente actuación.

 
Cordialmente, 
MARIA HELENA CARDENAS CHAVES 
CC. No. 26.436.348 ACEVEDO (HUILA) 
T.P. No. 41.792 DEL C.S. DE LA J. 
Correo-e: mcardenas18@outlook.es 
Celular : 3164687404. 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcardenas18@outlook.es


 
Señores 
JUZGADO ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 

REF: EJECUTIVO No. 2019-01486-00 
EJECUTANTE: JUAN CARLOS VANEGAS CESPEDES 
EJECUTADOS: LUIS  EDUARDO GONZALEZ SOLANO y RICARDO 
ANTONIO TELLEZ TRIANA. 
ASUNTO: RECURSOS. 
 
MARIA HELENA CARDENAS CHAVES, actuando como apoderada de los 

ejecutados Señores LUIS  EDUARDO GONZALEZ SOLANO, mayor de 

edad, con domicilio en Bogotá D.C, identificado con la  CC. No.  4.158.185 

de Maripi (Boyacá) y RICARDO ANTONIO TELLEZ, mayor de edad, con 

domicilio en Bogotá D.C, identificado con la  CC. No. 79.526.336 expedida 

en Bogotá D.C., respetuosamente por medio del presente me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 
contra el auto del Veintisiete (27) de Abril de Dos mil veintiuno (2021), 

que ordena seguir adelante con la ejecución, fin de que se REVOQUE en 

todas y cada una de sus partes y en su defecto se le el trámite 

correspondiente  a la contestación de la demanda y a las excepciones 

propuestas contra el mandamiento de pago, por haberse contestado la 

demanda y propuesto excepciones en tiempo. 

  

SUSTENTO LOS RECURSO EN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES. 

 

Primero. Establece el auto impugnado que la parte demandada fue 

notificada en los términos del 291 y 292 del C.G.P., quien en el término 

de contestación de la demanda, no pagaron la obligación, ni formularon 

excepciones, lo que constituye una argumentación errónea y por lo que 

el auto del 27 de Abril de 2021 debe ser revocado, como seguidamente 

me permito demostrar. 

Segundo. El aviso de notificación por el artículo 292 del C. G. del P., tiene 

fecha de elaboración el 27 de Enero/2021 y sin tener certeza de la fecha 

de entrega, porque fue enviado a una dirección donde no residen los 

ejecutados y no fue encontrada el aviso de entrega, la norma en cuestión 

establece que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso, cuya constancia debe obrar en el 

expediente para establecer la fecha real de entrega y a partir de qué día 

corrían los diez (10) días para contestación y proponer excepciones. 

sábado 30, Domingo 31 de Enero/21 



Tercero. A pesar de lo dicho anteriormente, el Despacho considera de 

plano, que no hubo pronunciamiento alguno sobre el pago, sobre la 

contestación de la demanda y sobre la proposición de excepciones, lo cual 

no corresponde a la realidad procesal. Al no tener certeza sobre la fecha 

de entrega del aviso judicial art. 292 C.G. del P., esta apoderada asumió 

términos extremos, considerando que la entrega del aviso se había 

realizado el mismo 27 de Enero/2021(Miércoles), se surtió la notificación 

el Jueves 28 de Enero/2021 y el término de los 10 días para la 

contestación iniciaban el Viernes 29 de Enero/2021, inhábiles ( sábado 

30, Domingo 31 de Enero/21, sábado 6, Domingo 7 de Febrero/21) y 

finalizando el término el día Once (11) de Febrero/2021, fecha en la cual 

realicé la contestación de la demanda, enviada por correo electrónico de 

su Despacho a la 4:04 PM. 

Cuarto. El Despacho a través de la Secretaria con correo electrónico del 

mismo 11 de Febrero de 2021, me da acuse de recibo de dicha 

contestación y excepciones, el cual fue recibido, a la hora 4:35 PM. 

11/02/2021 y me pide confirmación, lo cual realicé con correo del viernes 

12/02/2021 a las 11:09 AM y en la misma fecha a las 12:18 PM, la 

Secretaria del Despacho me ratifica, “ DISCULPA ESTE CORREO YA FUE 
RECIBIDO EN EL CORREO DEL JUZGADO. LE AGRADEZCO 

MUCHISIMO QUE UTILICE UN SOLO CORREO.LLEGAN MAS O MENOS 

300 CORREOS DIARIOS. SI NO ES ASI.REENVIALO.” 

Quinto. Con las documentales que aporto demuestro al Juzgado que si 

se dio contestación y se propuso excepciones y que se operó un error 

involuntario del Despacho, por la masificación de los correos, por lo que 

el auto debe ser revocado. 

 

PRUEBAS 

 

Acompaño al recurso los siguientes documentos: 

 

CORREOS ELECTRONICOS: 

1. Correo electrónico del 11 de Febrero de 2021, hora 4:04 pm, enviado 

por esta apoderada a su Despacho, con contestación de demanda, 

excepciones y pruebas 

2. Correo electrónico de su Despacho del recibo del 11 de Febrero de 

2021, la hora 4:35 pm, confirmatorio el recibo de la  contestación de 

demanda, excepciones y pruebas,  



3. Correo electrónico del  viernes 12/02/2021 a las 11:09 AM, enviado 

por esta apoderada a su Despacho, de confirmación de recibo del 

anterior. 

4. Correo electrónico de su Despacho  del 12 de Febrero de 2021, hora: 

12:18 PM, en el que la Secretaria del Despacho me ratifica, “DISCULPA 

ESTE CORREO YA FUE RECIBIDO EN EL CORREO DEL JUZGADO. LE 

AGRADEZCO MUCHISIMO QUE UTILICE UN SOLO CORREO.LLEGAN 

MAS O MENOS 300 CORREOS DIARIOS. SI NO ES ASI.REENVIALO.” 

 

Dejo en los anteriores términos sustentado el recurso, solicitando 

nuevamente, sea revocado el auto del 27 de Abril/2021. 

 

Señor Juez, con todo respeto: 

 

MARIA HELENA CARDENAS CHAVES 
CC. No. 26.436.3489 ACEVEDO (HUILA) 
T.P. No. 41.792 DEL C.S. DE LA J. 
 







 



EJECUTIVO No. 2019-01486-00
MARIA HELENA CARDENAS CHAVES <mcardenas18@outlook.es>
Vie 4/06/2021 11:21
Para:  Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  williamabogado1973@hotmail.com <williamabogado1973@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (371 KB)
MEMORIAL-2 J. 11 PEQUEÑAS CAUSAS 2019-01486.pdf;

Señores: 
JUZGADO ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA D.C. 
CORREO ELECTRONICO: j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.  
 
Respetuoso Saludo. 
  
Con el presente estoy adjuntando para el proceso:  
EJECUTIVO No. 2019-01486-00 
EJECUTANTE: JUAN CARLOS VANEGAS CESPEDES 
EJECUTADOS: LUIS  EDUARDO GONZALEZ SOLANO y RICARDO ANTONIO TELLEZ
TRIANA. 

  * Memorial de Resolución de Recurso.
   * Con el presente estoy dando cumplimiento ar�culo 78 numeral 14 del C. G. el P., comunicando al apoderado
de la parte ejecutante la presente actuación.

 
Cordialmente, 
MARIA HELENA CARDENAS CHAVES 
CC. No. 26.436.348 ACEVEDO (HUILA) 
T.P. No. 41.792 DEL C.S. DE LA J. 
Correo-e: mcardenas18@outlook.es 
Celular : 3164687404. 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcardenas18@outlook.es


Señores 
JUZGADO ONCE (11) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

 

REF: EJECUTIVO No. 2019-01486-00  
EJECUTANTE: JUAN CARLOS VANEGAS CESPEDES  

EJECUTADOS: LUIS  EDUARDO GONZALEZ SOLANO y RICARDO 
ANTONIO TELLEZ TRIANA.  

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL y otro. 
 

 
En mi condición de apoderada de los ejecutados en referencia, por medio 
del presente solicito al Despacho, se sirva dar impulso al proceso y se 

proceda a resolver el RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
APELACION propuesto el 28 de Abril/2021. Para el efecto acompaño 

constancia de confirmación del Despacho de su recibo. 
 

Así mismo, solicito al Despacho se sirva dar aplicación al artículo 9º. 
PARAGRAFO del Decreto 806 de 2020 y se declare que se encuentra 
surtido el traslado del recurso, para lo cual igualmente acompaño prueba 

del envío del mismo a la parte ejecutante el día 28 de Abril/2021. 

 

Señor Juez, con todo respeto: 

 

 

MARIA HELENA CARDENAS CHAVES 

CC. No. 26.436.3489 ACEVEDO (HUILA) 
T.P. No. 41.792 DEL C.S. DE LA J. 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 


